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definitiva experimentada por los ITA entre esos dos mismos 
ejercicios, en términos homogéneos.

5. Cuando se produzca alguna de las circunstancias re-
cogidas en el artículo 15, la consejería competente en mate-
ria de hacienda procederá a la regularización de la dotación 
correspondiente al conjunto de municipios que se hayan visto 
afectados.

Artículo 9. Determinación de los Ingresos Tributarios de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía (ITA).

1. A los efectos del artículo anterior, los ITA están cons-
tituidos, en cada ejercicio, por la recaudación líquida derivada 
de las siguientes figuras tributarias:

a) Impuesto sobre emisión de gases a la atmósfera.
b) Impuesto sobre vertidos a las aguas litorales.
c) Impuesto sobre depósito de residuos radiactivos.
d) Impuesto sobre depósito de residuos peligrosos.
e) Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
f) Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 

Jurídicos Documentados.
g) Tasa fiscal sobre los juegos de suerte, envite o azar.
h) Impuesto Especial sobre Determinados Medios de 

Transporte.
i) Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados 

Hidrocarburos.

2. A los efectos de lo establecido en esta ley, la recauda-
ción líquida en cada ejercicio se define como la recaudación 
bruta menos las devoluciones y las anulaciones producidas en 
ese mismo ejercicio.

3. La consejería competente en materia de hacienda rea-
lizará los cálculos necesarios para determinar el importe de 
los ITA en términos homogéneos para cada uno de los dos 
ejercicios para los que se quiere medir su variación. El obje-
tivo del cálculo de los ITA en términos homogéneos es que los 
cambios que afecten a las figuras tributarias que los compo-
nen resulten neutrales para la medición de la variación que 
experimentan los mismos entre dos ejercicios.

En el caso de que la recaudación líquida derivada de las 
figuras tributarias que integran los ITA en uno de los ejercicios 
no esté calculada en los mismos términos y porcentajes de ce-
sión de tributos del Estado a la Comunidad Autónoma que en 
el año sobre el que se va a determinar la variación de los ITA, 
se realizará para el primero de los ejercicios una simulación de 
esos ingresos en los mismos términos que en el segundo.

La consejería competente en materia de hacienda podrá 
determinar las reglas que sean necesarias para la correcta ho-
mogenización de los ITA, en aquellos supuestos no contempla-
dos expresamente en el presente apartado.

Artículo 10. Variables que determinan la distribución del 
Fondo.

1. Los recursos del Fondo para el conjunto de municipios 
pertenecientes a cada grupo se distribuirán en función de las 
variables indicadoras de la necesidad de gasto y del inverso de 
la capacidad fiscal, que se definen en los apartados 2 y 3.

2. Las variables indicadoras de las necesidades de gasto 
para cada municipio son:

a) El importe de las transferencias de financiación del 
Fondo de Nivelación de los servicios municipales percibido por 
cada municipio del grupo 1 en el ejercicio 2009.

b) La población relativa de cada municipio con respecto a 
la población total del conjunto de municipios que pertenecen 
al mismo grupo.

c) La superficie urbana relativa de cada municipio con 
respecto a la superficie urbana total del conjunto de munici-
pios que pertenecen al mismo grupo.

d) La dispersión relativa de cada municipio con respecto 
a la dispersión total del conjunto de municipios que pertene-
cen al mismo grupo.

3. La variable indicadora del inverso de la capacidad fiscal 
es el inverso de la cuota líquida estimada del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles de naturaleza urbana de cada municipio, en 
relación con la suma de los inversos de la cuota líquida del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles de naturaleza urbana del 
conjunto de municipios que pertenecen al mismo grupo.

4. Las unidades de medida y las fuentes estadísticas de 
cada variable son las siguientes:

a) Fondo de Nivelación de los servicios municipales: im-
porte resultante de la distribución del Fondo de Nivelación de 
los servicios municipales correspondiente a cada municipio 
en el ejercicio 2009, aprobado por Orden de la Consejería de 
Gobernación de 3 de abril de 2009, y publicado en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía de fecha 16 de abril de 2009.

b) Población: cifras de población de cada municipio re-
sultantes de la revisión del Padrón municipal referidas al 1 de 
enero y con efectos del 31 de diciembre de cada año, y decla-
radas oficiales mediante real decreto a propuesta del Instituto 
Nacional de Estadística.

c) Superficie urbana: número de hectáreas para cada 
municipio publicado por la Dirección General del Catastro del 
Ministerio de Economía y Hacienda.

d) Dispersión: número de entidades singulares publicado 
por el Instituto Nacional de Estadística.

e) Capacidad fiscal: se determinará por la consejería com-
petente en materia de hacienda, a partir de los datos munici-
pales disponibles suministrados por el Ministerio de Economía 
y Hacienda.

Las cuotas líquidas estimadas del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles de naturaleza urbana se calcularán, para cada mu-
nicipio, como el resultado de aplicar un tipo medio a la base 
liquidable del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de naturaleza 
urbana del municipio, siendo dicho tipo medio el cociente en-
tre las cuotas líquidas y las bases liquidables de naturaleza ur-
bana para el conjunto de municipios que pertenecen al mismo 
grupo.

5. La dotación del Fondo para el conjunto de municipios 
pertenecientes al grupo 1 se distribuye entre cada uno de di-
chos municipios atendiendo a la fórmula general siguiente: 

  
 donde: 
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